
Tabacundo, 26 de octubre de 2.012 

Señor REGISTRO DE LA PROPIEDAD y MERCANTIL 
DE“PEDRO! ESTEBAN CASARES BENÍTEZ <=, 

Presente.- 1d RECIBID O 

De mi consideración: 68 NOy on+o 

Me es grato poner en su conocimiento que, conforme se 
desprende del capítulo séptimo de la escritura pública de 

constitución de la COMPAÑÍA IRRADISOL S.A., otorgada ante 

el Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del 

Cantón Quito, el día 4 de septiembre de 2.012 e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Pedro Moncayo el 26 de 

octubre del mismo año, Usted ha sido nombrado GERENTE 

GENERAL de la Compañía por el período estatutario de tres 

años, con todos los derechos y deberes que le conceden los 

Estatutos de la Compañía, las Juntas de Socios y la ley. El 

Gerente General ejerce la representación legal de la 

Compañía. 

Mucho agradeceré que al pié de la presente se sirva 

consignar la razón de su aceptación a este nombramiento y 

por mi parte, y en nombre de la COMPAÑIA, me complazco por 

tan merecida designación. 

¿tentamente, 

Dr. Guillermo o. Viteri 
C.C. 171171681-9 

  

    
  

RAZÓN: Agradezco la designación de la que he sido objeto, y 

con esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL y 

representante legal de la COMPAÑÍA. 

Tabacundo, 26 de octubre de 2.012 

ESTEBAN CASARES BENÍTEZ 
C.C. 170678640-5



Brito de ta Prgpicdad y CMercantil 

Dirección: Calle Sucre 03-21-011 y Aquiles Polanco (Sector San Blas) 
Telf.: 2367-080 Web: registrodelapropiedadpedromoncayo.gob.ec 

  

RAZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento en el: 

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, Tomo 29.- 

Repertorio No. 125.- Fojas: 099.- Número: 098.- 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, otorgado por la COMPAÑÍA 

IRRADISOL S.A.; a favor del señor ESTEBAN CASARES BENÍTEZ.- 

Tabacundo, 08 de Noviembre de 2012 
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